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Resumenel presente trabajo tiene por objetivo evaluar críticamente el régimen de la decla-raciones Juradas de Ventas al exterior (dJVe) como herramienta de política y su utili-zación en particular para las exportaciones del complejo sojero, como caso de estudio.para ello, se realizará un análisis transaccional de la relación entre los plazos, cantida-des y valores anticipados en la dJVe y lo efectivamente declarado en el permiso de em-barque (pe); analizándose asimismo el marco normativo vigente a los fines de ladeterminación del impuesto a las ganancias y la valoración aduanera, así como la apli-cación de la normativa cambiaria en relación con la exportación de commodities. comocorolario, se realizará una valoración de la pérdida de base imponible y recaudaciónpor posibles incumplimientos normativos, así como la que surge por lo que pareceríaser una ineficiente determinación de valores FoB oficiales. Finalmente se presentanrecomendaciones de política pública. 
Palabras clave: declaraciones Juradas de Ventas al exterior (dJVe) – complejo sojero –  ex-portaciones – impuesto a las ganancias – Valoración aduanera
Abstract
The DJVE Regime and Tax Evasion. Case Study: The Soybean Complexthis paper aims to critically evaluate the declaraciones Juradas de Ventas al exte-rior (dJVe, sworn export sales declarations) regime as a policy tool, focusing specifi-cally on its use in soybean complex exports as a case study. to this end, a transactionalanalysis will be conducted on the relationship between the deadlines, quantities, andvalues declared in advance in the dJVe and those effectively reported in the permisode embarque (pe, export permit). the current regulatory framework will also be ex-amined, particularly regarding income tax determination, customs valuation, and theapplication of foreign exchange regulations in relation to commodity exports. as a con-clusion, the paper will assess the loss of the tax base and revenue due to potential reg-ulatory non-compliance, as well as the impact of what appears to be an inefficientdetermination of official FoB (Free on Board) values. Finally, public policy recommen-dations are presented.
Keywords:  declaraciones Juradas de Ventas al exterior (dJVe, sworn export sales declara-tions) – soybean complex – exports – income tax – customs Valuation
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Introducciónl as facilidades para el movimiento de capitales permiten a las empresasmultinacionales ubicar las utilidades dondequiera que les resulte másrentable. esto representa un problema para la tributación de las empresasmultinacionales debido a las posibilidades que este panorama ofrece paradesvincular la localización de la base imponible y su consiguiente tributación, dela actividad económica real. este desajuste es posibilitado por las normas fiscalesinternacionales vigentes en combinación con los incentivos fiscales y las posibilidadesde crear estructuras opacas.la red de filiales a menudo se organiza estratégicamente con miras a las posi-bilidades de transferencia de beneficios a través de precios de transferencia. con-siderando que alrededor del 70% del comercio mundial se realiza actualmenteentre empresas del mismo grupo; esto nos permite tener una perspectiva de lamagnitud del problema que implica la valoración de estas operaciones intragruporealizadas entre distintas jurisdicciones.el sector de molienda y exportación de derivados de la soja es un ejemplo en laargentina, ya que, según García Zanotti y Gaggero (2021), ocho grandes gruposmultinacionales con dominancia en el sector concentran la actividad: Bunge,cargill, dreyfus, coFco, oleaginosa Moreno Hnos., aceitera General deheza,Molinos agro y Vicentin. estos grupos son grandes comercializadores internacionales,cuyas casas matrices se localizan principalmente en países Bajos, estados unidosy suiza, así como grandes grupos de origen nacional que han ido implementandoestrategias de internacionalización de capitales. por ejemplo, Bunge, que hareubicado su casa matriz en Bermuda, o la empresa de capitales argentinosVicentin, que ha dividido su grupo manteniendo su casa matriz y el control dealgunas empresas en la argentina y transfiriendo el control de otras de lascompañías del grupo a la empresa Vicentin Family Group localizada en uruguay,
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país que posee regímenes tributarios que son aprovechados por los gruposmultinacionales para pagar nulos o pocos impuestos a nivel global. la estrategiainternacional del grupo argentino Molinos es de público conocimiento tras unreciente fallo de la corte suprema de Justicia de la nación de la argentina, en elcual quedó expuesta la utilización del convenio para evitar la doble imposición,vigente en aquel momento, a los fines de no tributar en chile ni en la argentinapor las regalías de sus filiales uruguayas y peruanas (Grondona, 2023). por otraparte, Molinos agro tendría como controlante a una empresa pantalla en delaware,estados unidos (García Zanotti y Gaggero, 2021: 34).para la argentina, la valoración de las exportaciones resulta particularmenterelevante dada la importancia económica del sector en las exportaciones del país.en efecto, el complejo sojero representa en promedio un 28% de las exportacionestotales de argentina durante el periodo de estudio (2019-2022), compuesto porhabas de soja (4,5%), aceite de soja (7,5%), harinas y pellets de soja (14%) ybiodiesel (1%). a su vez, la argentina es uno de los cinco principales productoresa nivel mundial (Grondona y Burgos, 2016): en 2021, la producción mundial desoja fue liderada por Brasil (135 millones de toneladas), seguido por estadosunidos (121 millones de toneladas) y luego por la argentina (46 millones detoneladas), china (16 millones de toneladas), india (13 millones de toneladas) yparaguay (11 millones de toneladas).por otro lado, a nivel mundial, el 95% de los productos exportados por elsector agroexportador son triangulados a través de uruguay, suiza, estados unidosy países Bajos. la triangulación, que muchas veces excede estos tres países, serealiza aprovechando los diferentes regímenes tributarios en las distintasjurisdicciones. ello, en combinación con normativas basadas en el principio deentidad separada y el principio de libre concurrencia (arm’s length) permite a losgrupos multinacionales arbitrar entre distintas jurisdicciones dejando la mayorrentabilidad en aquellas jurisdicciones donde no tributan o lo hacen de manerareducida. es importante destacar que, tal y como lo señaló oportunamente argibayMolina (2013), no se requiere que las empresas exportadoras y los intermediarios
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tengan vinculación económica para que se aprovechen maniobras de precios quepermitan utilizarlos a los fines de eludir impuestos y sacar divisas del país.podría decirse, en relación con el principio de libre concurrencia que, dadoque cuando las partes se encuentran vinculadas existe una ficción de los contratos,ya que estos tienen lugar entre dos partes de una misma entidad, o entre unaparte y otra que se encuentra sujeta a ella, no existen verdaderamente dosintereses contrapuestos en la negociación de un contrato. es decir, podría aplicarseun principio conocido en el derecho tributario de argentina y de otros países de laregión que es el principio de “realidad económica”.1 es por ello que resultan deutilidad las herramientas para la valoración de estas operaciones que refieran aíndices o valores oficiales y que permitan establecer una fecha clara para dichavaloración. la argentina tiene una larga experiencia normativa y práctica referida a lavaloración de las exportaciones para fines impositivos y aduaneros y de utilizaciónde herramientas destinadas al control del movimiento de capitales, ello atendiendoa la importancia que representa la restricción externa (los déficits de balanza depagos) para el desarrollo del país.entre estas normas cabe destacar el uso del régimen de declaraciones Juradasde Venta al exterior (dJVe), originalmente creado en el contexto de la dictaduracívico-militar iniciada en marzo de 1976, que tiene por objetivo para el estadoargentino conocer anticipadamente las exportaciones comprometidas a futuro yel valor que estas representarían, con efectos tanto de recaudación de tarifasaduaneras como para la valoración de las exportaciones a los fines del impuesto alas ganancias corporativas.en julio de 2024 se aprobó la ley 27.7422 que introduce el Régimen deincentivo para Grandes inversiones (RiGi), que exime a las empresas beneficiaras
1 en el caso de la argentina, este se encuentra plasmado en el artículo 2 de la ley de procedimiento tri-butario (ley 11.683 y sus modificatorias). 
2 ley de bases y puntos de partida para la libertad de los argentinos (en adelante, ley de Bases). los artí-culos referidos al RiGi son los 164 a 228 del título Vii. 
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de la obligación de presentación de las dJVe. por otra parte, mediante la Resolución50 de 2024, de la secretaría de Bioeconomía del Ministerio de economía, semodifica el anexo 1 de la Resolución 128 de noviembre de 2019, reduciendo eluniverso de productos alcanzados por el régimen.por ello, el presente trabajo tiene por objetivo estudiar la eficacia del régimende las dJVe, a partir del cual se requiere la declaración anticipada de la exportación,para el control del valor de dichas exportaciones, a los fines impositivos, aduanerosy cambiarios.a tales efectos, el presente trabajo analizará el régimen de las dJVe y sufuncionamiento; seguidamente se realizará una presentación de las observacionesque surgen del análisis de la utilización de las dJVe por parte del complejo sojerocomo caso de estudio; luego se abordará el marco normativo para la determinaciónde impuestos y liquidación de divisas en el marco de las dJVe, con el objetivo de,en la quinta sección, analizar los problemas bajo el marco normativo actual, parafinalmente, esbozar recomendaciones de política a los fines de mejorar larecaudación de los impuestos analizados, así como la liquidación de las divisas.  
Las Declaraciones Juradas de Venta al Exteriorlas dJVe fueron instrumentadas por la ley 21.453 el 8 de octubre de 1976, enel contexto de la dictadura cívico-militar iniciada el 24 de marzo de 1976. la ley,aún vigente, tuvo como objetivo facilitar las exportaciones sin afectar el abastecimientointerno, a partir de la creación de un registro de las ventas al exterior, las dJVe,exigidas a determinados grupos de productos de origen agrícola,3 entre los que seencuentran la soja y sus productos derivados.las dJVe deben realizarse ante la autoridad de aplicación en el momento de laconcreción del contrato de venta con el comprador del exterior, comprometiendo
3 los productos alcanzados por la ley 21.453 son productos del sector agroexportador. el detalle se en-cuentra en el anexo e incluye: trigo, cebada, avena, maíz, alpiste, soja y sus derivados, harinas y aceitesde oliva, cacahuete o maní, girasol, nabo, lino y maíz, entre otros.
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las cantidades a exportar, el plazo en el que se embarcarán y el valor de lamercadería. a su vez, esta declaración permite cobrar con antelación los derechosde exportación que surgieran de las exportaciones futuras comprometidas ygenerar así un compromiso al declarante de exportar las cantidades comprometidasa los valores comprometidos en las fechas correspondientes.a los fines de la determinación de la base imponible para la liquidación de losdistintos derechos o tasas que gravan la exportación, el artículo 6 de la leyestablece que debe considerarse el valor FoB4 de las operaciones de venta, en lamedida en que este se corresponda con el régimen de valores establecido por laautoridad competente, que en el periodo analizado es la secretaría de agricultura,Ganadería y pesca (saGyp).5 este valor FoB oficial es establecido para todos losproductos definidos en la ley 21.453.6por otra parte, la Resolución 128/2019, emitida por el Ministerio de agricultura,Ganadería y pesca (MaGyp, hoy saGyp), con posterioridad a la reforma tributariaque resultó, entre otras cosas, en la modificación del sexto método referido en lasección 2.1, que establece el procedimiento para la presentación de las dJVe antela saGyp. esta resolución define, en su artículo 6, los controles que deberá realizarla saGyp a los fines de admitir las dJVe, encontrándose entre dichos controles laverificación de la fecha de concertación de la venta y el valor FoB oficial utilizado.asimismo, la Resolución 128/2019 contiene otros detalles relevantes que seresumen a continuación: 1) establece plazos y procedimientos para el registro de
4 se entiende por FoB el término de compraventa internacional (incoteRM) “libre a la borda del buque”que incluye el precio de la mercadería y todos los costos asociados hasta alcanzar dicho estado, inclu-yendo los trámites de exportación.
5 de acuerdo a lo establecido por el artículo 8 del decreto 1177/92, reglamentario de la ley 21.453, comoasí también la Resolución n 331/01 de la saGyp y sus modificatorias. en la actualidad el área competentees la secretaría de Bioeconomía del Ministerio de economía.
6 pueden existir excepciones a la aplicación del valor FoB oficial, como las listadas en el comunicado del28/10/2022 de la saGyp. en dichos casos, la Resolución 411e/2017 establece en su artículo 6 que serála aduana la que realice la valoración.
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declaraciones juradas de ventas al exterior (dJVe); 2) los períodos de vigencia delas dJVe, existiendo dos opciones a 360 días (dJVe-360) y dJVe especial a 30 días(dJVe-30);7 3) extensión de los períodos de embarque, es decir, el plazo en el cualdeberá realizarse la exportación, que es diferente según la opción de dJVe y formaen la que se exporta el producto (bultos o granel); iV) prórrogas que puedenotorgarse (las cuales tienen dos características: automáticas y extraordinarias),según la opción de dJVe que haya seleccionado el exportador. el uso de las dJVe-360 o dJVe-30 implica que los exportadores deben declararun periodo de embarque con fechas de inicio y finalización acotadas por el plazode vigencia de la dJVe.en todos los casos, los embarques pueden anticiparse hasta 15 días conrespecto a la fecha de inicio de embarque comprometida en las dJVe. los embarquesque no se realicen durante el plazo declarado por el exportador, para el caso de lasdJVe-360 gozarán de prórroga automática de hasta 30 días corridos a partir delúltimo día del período de embarque comprometido. esta prórroga se encuentrasiempre acotada por el plazo de vigencia de las dJVe (360 días), es decir, si laprórroga automática extiende el plazo de las dJVe más allá de los 360 días, estasolo gozará de los días extras que no superen los 360 días. en el caso de las dJVe-30, no existirá tal prórroga automática. no obstante, en casos fortuitos o de fuerzamayor, como sucedió durante la pandemia, a pedido del exportador y en ambasopciones de dJVe, la saGyp podrá otorgar una prórroga extraordinaria de hasta30 días adicionales sobre el periodo de embarque y de vigencia de las dJVe.un aspecto importante a distinguir es el cumplimiento del inicio y finalizacióndel periodo de embarque comprometidos por el exportador en las dJVe y el delpermiso y cumplido de embarque otorgados por la aduana. en principio, elpermiso y cumplido de embarque aduaneros deben quedar comprendidos dentro
7 inicialmente, la resolución conjunta 1-e/2017 de los Ministerios de producción, agroindustria y Haciendaestablecía dos regímenes: a 180 y 45 días. poco después, la Resolución 171-e/2017 del Ministerio deagroindustria extendió el primer plazo a 360 días, manteniendo el segundo en 45 días. Finalmente, laresolución 128/2019 del MaGYp estableció el sistema actualmente vigente, manteniendo el primer plazoen 360 días y dando de baja el régimen de las dJVe-45, con lo que se redujo el segundo plazo a 30 días.
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del período de embarque declarado por el exportador (y, por lo tanto, dentro delplazo de vigencia de las dJVe), pero dado el régimen de prórrogas vigente, elcumplido de embarque puede llegar a otorgarse hasta 30 días después de lafinalización de la vigencia de las dJVe (mediante la obtención de una prórrogaextraordinaria).por otra parte, el artículo 9 de la ley 21.453 establece que:- las ventas declaradas se darán por cumplidas cuando, dentro del plazo estipuladopara la declaración jurada, el exportador hubiese registrado la declaraciónaduanera de exportación de por lo menos el 90% de la cantidad declarada. - el incumplimiento o la anulación de operaciones correspondientes a las decla-raciones de ventas registradas será sancionado con una multa equivalente al
Gráfico 1. 

Toneladas declaradas por fecha de presentación

Fuente: elaboración propia sobre la base de Subsecretaría de Mercados Agropecuarios
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15% del valor FoB de venta de la parte incumplida de la declaración hasta,como máximo, el 90% de la cantidad declarada. en cuanto a los productos sujetos al régimen durante el periodo analizado, enfunción de los montos exportados durante el periodo estudiado (ver gráfico 1), losmás relevantes son: la soja y sus subproductos y el maíz y sus subproductos, comolos más afectados por el régimen; seguido de trigo pan y sus subproductos, cebada,girasol y sus subproductos, sorgo y otros (alpiste, arroz, arvejas, colza y subproductos,algodón y subproductos, garbanzos, girasol y sus subproductos, lentejas, lino,malta, maní y subproductos y porotos).no obstante, en la actualidad, con la nueva gestión de gobierno de Javier Mileien junio de 2024 se emite la Resolución 50 de 2024 de la secretaría de Bioeconomíadel Ministerio de economía, que modifica el anexo 1 de la Resolución 128 denoviembre de 2019, reduciendo el universo de productos alcanzados por elrégimen, mediante la eliminación de arvejas, garbanzos, porotos, lentejas, arroz,maní, aceite de maíz y afrecho y afrechillo de trigo. en términos de montosexportados, los productos eliminados representaron en el periodo estudiado algomás del 1% del total.
Funcionamiento de las DJVE: análisis complejo sojero y maicerose selecciono para el análisis de esta sección el complejo sojero y maicero, portratarse de los complejos que mayor volumen reportan durante el periodo aanalizar. a su vez, la elección de dos complejos importantes en volumen permitiráel análisis y la comparación del funcionamiento del régimen. para el caso de las dJVe-360, en los productos habas de soja (embolsada y agranel), aceite de soja refinado (a granel y en tambores), harina y pellets de soja(excepto soja desactivada) y maíz (en grano y a granel, excepto pisingallo), elexportador cuenta con 5 días corridos posteriores a las dJVe,8 para cancelar al
8 el anexo ii de la Resolución 128/2019 detalla las posiciones arancelarias alcanzadas por el plazo desta-cado, siendo relevantes de estas las siguientes: 1201-90-00 (Habas de soja, los demás, a granel con hastaun 15% embolsado –excepto soja desactivada–; y Habas de soja, los demás, más del 15% embolsado);1507-10-00 (aceite de soja, a granel); 1507-90-19 (aceite de soja, los demás, Refinado a granel y aceite
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menos el 90% de los derechos de exportación generados en función de la cantidadcomprometida a exportar al valor FoB oficial incorporado en las dJVe. Mientrasque, en el caso de las dJVe-30, se deben liquidar los derechos de exportación en elmomento de oficializar la exportación, tomando como base la alícuota de derechosde exportación correspondiente al día de cierre de venta (es decir, al día deoficialización de las dJVe) y al valor FoB oficial incorporado en las dJVe.en este punto es relevante destacar que, una vez realizado el registro de lasdJVe, los valores FoB oficiales y las alícuotas de derechos de exportación semantienen inalterados, incluso cuando los exportadores puedan obtener prórrogaspara la efectiva exportación y rigen para la determinación de los derechos deexportación con independencia de las variaciones de los precios efectivamenteobservados en el mercado en el momento de la realización del embarque, posterioral de la oficialización de las dJVe, tema que analizaremos posteriormente.el pago de los derechos adicionales (el 10% restante, o hasta el 14%, atendiendoa que la Resolución 128/2019 prevé una tolerancia de exceso de los volúmenesexportación comprometidos del 4%, siempre para el caso de las dJVe-360) deberáefectuarse mediante el pago previo en el momento del registro de la destinación(permiso de embarque) o con plazo de espera, dentro de los 15 días posteriores alregistro del cumplido de embarque. la línea de tiempo siguiente resume lo presentado hasta el momento enrelación con la normativa vigente para la determinación del impuesto a lasganancias, los derechos de exportación y la liquidación de las divisas.en este apartado se estudiará el funcionamiento del régimen de las dJVe paratres productos exportables seleccionados del complejo sojero y uno del complejo
de soja, los demás, Refinado en tambores de más de 200 litros); 2304-00-10 (pellets y Harina de soja,pellets, de harina de extracción, y pellets, de harina de tortas) y 1005-90-10 (Maíz, los demás, en grano,a granel con hasta un 15% embolsado). el resto de los productos alcanzados por la dJVe que están com-prendidos en el anexo ii cuenta con un plazo de dentro de los 15 días posteriores al registro del cumplidode embarque. 



Realidad Económica 369 / 1 ene. al 15 feb 2025 / Págs. 9 a 49 / issn 0325-1926

 20

El régimen de las DJVE y la evasión impositiva. Caso testigo: el complejo sojero / Anahí Rampinini, Verónica Grondona y Lisandro Mondino

maicero. en función de la normativa vigente los  productos habas de soja, aceite,harinas y pellets de soja y maíz a granel tienen la obligación de presentar dJVe. a los efectos de analizar aquellas posiciones arancelarias más representativasdel régimen, para todo lo relativo al complejo sojero en el caso de los productosaceite y habas de soja, el presente análisis se centra en las posiciones a graneldebido a que estas representan en promedio el 99% de las toneladas exportadasen el periodo estudiado.las posiciones seleccionadas para el análisis para el complejo sojero son:- 1201.90.00.190c – habas de soja a granel- 1507.10.00.100Q – aceite de soja refinado a granel- 2304.00.10.100B – harina de soja - 2304.00.10.200G – pellets de sojalas posiciones seleccionadas para el análisis para el complejo maicero son:- 1005.90.10.190Y – maíz en grano, a granelsi bien los exportadores pueden optar por dos tipos de opciones de dJVe,como ya se mencionó, en promedio el 78% de las toneladas totales exportadas de

Diagrama 1. 
Línea de tiempo para una DJVE-360, con un caso de ejemplo

Fuente: elaboración propia
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los productos bajo análisis durante el periodo estudiado se realizó a través de laopción dJVe-360.en cuanto al funcionamiento de las dJVe, en el momento de oficialización deuna dJVe, el exportador fija el precio en función al precio FoB oficial determinadopor la saGyp, que se publica diariamente, para el producto correspondiente y enfunción de la fecha comprometida de inicio de embarque (de ahora en adelante,fecha de inicio de compromiso), es decir, es un precio a futuro que se comprometea la fecha de oficialización de las dJVe.en función de lo establecido por el artículo 4 de la Resolución 411-e/2017 delentonces Ministerio de agroindustria, estos precios FoB oficiales publicados en laweb oficial,9 se elaboran teniendo en cuenta: precios publicados por las bolsas decomercio internacionales (como chicago) y locales (como Rosario), informaciónde operaciones realizadas en el mercado e información provista por las cámaraslocales, entre otras fuentes. estos precios FoB oficiales diarios pueden contar convarios precios a futuro en función a diferentes periodos de embarque preestablecidospor el organismo, con sus respectivas fechas de inicio y finalización.10
en la práctica, la cantidad de opciones disponibles de periodos de embarque afuturo y sus correspondientes precios FoB oficiales no parecieran seguir unalógica predecible durante el periodo analizado, ya que hay momentos en los quese publica un solo periodo y precio y hay otros momentos en los que hay hastasiete periodos y precios, dependiendo del producto. a su vez, estos precios afuturo son una proyección casi lineal del precio spot11 diario, con una variaciónque puede alcanzar desde el 5% hacia arriba en soja y hasta el 15% en maíz y -15% o -20% hacia abajo según el producto (ver gráfico 2).

9 Ministerio de economía. “precios FoB oficiales”. disponible en:https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/ss_mercados_agropecuarios/fob_oficiales/.10 el periodo de embarque entre el primer precio ofrecido y el último precio futuro ofrecido un mismo díanunca supera el plazo de un año entre el inicio y fin del embarque, ya que la dJVe-360 no supera dichoplazo. igualmente, estos precios se usan tanto para las dJVe-30 como las dJVe-360. 11 por precio spot se entiende el precio del día, en este caso, es el precio FoB oficial correspondiente a lafecha de oficialización de la dJVe. en consecuencia, se puede entender este precio como el precio vigenteen el mercado cada día.



Caso de estudio: el complejo sojerose selecciona el complejo sojero como caso de estudio respecto a la utilizacióndel régimen de las dJVe, especialmente en lo relacionado a los precios deexportación, debido a que es un sector con la presencia determinante de grandesgrupos multinacionales con poder de mercado a lo largo de toda la cadena,especialmente en la comercialización. asimismo, es de los productos más relevantes,en términos de valores y volúmenes, dentro de los afectados por el régimen, y a suvez, no fue excluido del alcance de las modificaciones que se determinaron enjunio de 2024.
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Gráfico 2.
Comportamiento de los precios spot FOB oficial y opciones de valores futuros del FOB oficial

Nota: en negro se indica el maíz en grano.
Fuente: elaboración propia sobre la base de la Subsecretaría de Mercados Agropecuarios
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Gráfico 3.
Diferencias de precios en las exportaciones, en valores totales: precio futuro comprometido en las

DJVE respecto del precio spot FOB oficial a la fecha de embarque (cumplido)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la SAGyP y el INDEC
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Diferencia entre el precio futuro comprometido en las DJVE respecto al precio spotsegún lo expuesto en relación al comportamiento de los precios FoB oficialesdisponibles a futuro del complejo sojero, de acuerdo con los periodos de embarque,en las dJVe oficializadas en momentos donde el precio spot FoB oficial muestraun comportamiento creciente se observará consecuentemente que los precioscomprometidos en las dJVe para los futuros embarques se efectuarán a un preciomenor respecto de los precios spot del FoB oficial vigentes en el momento dedicho embarque (ver gráfico 3).tal y como se verá en las secciones siguientes, el perjuicio fiscal resultante deestas diferencias será mayor o menor según la fecha de embarque real, es decir,según la diferencia existente entre el precio futuro comprometido en el momento
Gráfico 4. 

Cantidad de días entre la fecha de oficialización de las DJVE y el embarque (fecha de cumplido),
según toneladas embarcadas

Fuente: elaboración propia sobre la base de la SAGyP y el INDEC
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de oficializar las dJVe y el precio spot FoB oficial en el momento de realizado elembarque (cumplido). por caso, si la mayoría de los embarques son realizados adías de oficializadas las dJVe, esto implicaría menores perjuicios, ya que lasdiferencias con el precio spot FoB oficial serían menores. en este punto vale lapena observar que, para el caso del aceite de soja, el 50% de las toneladas esembarcado a los 30 días y el 80% a los 3 meses; para el caso de habas, el 50% delas toneladas es embarcado a los 60 días y el 80% a los 6 meses; y, para el caso deharina y pellets, el 50% de las toneladas es embarcado a los 26 días y el 80% a los2 meses y medio (ver gráfico 4). otro dato importante es que, para los casos de harina, habas y aceite de soja,más del 70% de las toneladas se embarca dentro del periodo de embarque com-prometido y el resto, prácticamente en su totalidad, es embarcado dentro de laprórroga automática de 30 días (ver gráfico 5).
Gráfico 5. 

Cantidades embarcadas según periodos reglamentados

Fuente: elaboración propia sobre la base de la SAGyP y el INDEC
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es importante destacar que estas operaciones de comercio exterior no consistenen ventas de empresas argentinas a consumidores finales de países extranjeros,sino en operaciones logísticas dentro de un mismo grupo empresario multinacionalo entre empresas vinculadas. es decir que, una vez definida la necesidad deembarcar la mercadería, proceden a la presentación de una dJVe, dado que estoes una exigencia ineludible de la reglamentación argentina. en efecto, no resulta evidente que lo observado en el gráfico 3 responda a ma-niobras especulativas por parte de las empresas exportadoras. Más bien, dichocomportamiento parecería estar incidido por la modalidad de fijación de preciosfuturos del propio estado argentino a través de la autoridad correspondiente, que,como fuera mencionado anteriormente, establece precios futuros que son unaproyección casi lineal de los valores spot diarios (gráfico 2). por caso, si el precioFoB oficial a futuro siguiera la tendencia de los precios futuros de plazas como lade chicago, la diferencia de precio evidenciada podría ser menor, es decir, elprecio FoB oficial a futuro comprometido en las dJVe (para el periodo de embarquecorrespondiente) sería más cercano al precio spot FoB oficial de la fecha de em-barque.una justificación posible para la tendencia casi lineal del precio a futuro FoBoficial respecto del precio spot FoB oficial diario estaría fundamentada en losobjetivos primigenios del régimen de dJVe, de conocerse de antemano lascantidades que serán exportadas a los fines de evitar potenciales desabastecimientos;así como también, en el contexto de los problemas de balanza de pagos, a los finesde conocer anticipadamente la liquidación de divisas que potencialmente ingresaránal país. también puede identificarse una potencial utilización del régimen como segurode cambio indirecto sobre el monto a pagar de los derechos de exportación, al seradelantados temporalmente respecto del momento de embarque. es decir, resultaimportante tener en cuenta todos estos efectos a los fines de tomar decisionessobre los precios futuros del FoB oficial.no obstante, sí es posible identificar momentos coyunturales en los que elrégimen de dJVe ha permitido la especulación respecto a posibles modificaciones
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Gráfico 6. 
Toneladas declaradas y exportadas (DJVE-360) y precio spot FOB oficial

Fuente: elaboración propia sobre la base de la SAGyP y el INDEC
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futuras de las condiciones de mercado. un primer ejemplo es a finales de 2019,cuando luego de las elecciones presidenciales y previo al cambio de gobierno,ante la expectativa de un aumento de las alícuotas de los derechos de exportaciónde la soja y sus subproductos, aumentan considerablemente las toneladas declaradasen las dJVe. asimismo, en aceite, harina y pellets se observa también un aumentode las toneladas declaradas en las dJVe en los últimos días del mes de febrero de2022, ante un previsible aumento de los precios internacionales generado por elinicio de la guerra entre Rusia y ucrania (ver gráfico 6).
Diferencia entre el precio futuro comprometido en las DJVE respecto al permiso
de embarque en el momento de oficializar el permiso de embarque (pe) se observa que elprecio allí declarado coincide con el precio comprometido en la dJVe12 en un pocomás de la mitad de las cantidades embarcadas totales, siendo luego más habitualque el precio del pe se encuentre por debajo del precio de la dJVe (profundizandola subvaluación respecto al precio spot FoB oficial en el momento de embarque)que por encima de este (ver gráfico 7). la existencia de precios declarados en el pe superiores a los de la dJVe puedeexplicarse, por un lado, por la evolución del precio internacional (similar al preciospot FoB oficial). sin embargo, en aquellos casos en los que el precio del pe esincluso superior al precio spot FoB oficial a la fecha de embarque se podría tratarde productos de diferentes calidades con certificaciones y sellos internacionales.en este sentido, si bien algunos productos, como el orgánico, tienen un régimenaparte con reducciones en el pago de derechos, es importante mencionar quemuchas veces los exportadores cuentan con productos diferenciados sin lacertificación correspondiente o cuentan con otro tipo de certificaciones que noentran en el régimen de exportación de productos orgánicos.

12 la ley 21.453 y la liG refieren únicamente a los valores de las operaciones a los fines de la liquidaciónde los tributos. se entiende que el precio de venta podría ser diferente. lo que interesa en este punto esqué tan cercanos –o lejanos– se encuentran los valores utilizados para el pago de los tributos y la liqui-dación de la divisa con la realidad del mercado y de las operaciones realizadas.
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Finalmente, en el gráfico 8 puede observarse una esquematización de lassituaciones posibles en materia de las diferencias entre lo comprometido en lasdJVe y la concreción de los embarques posteriores. en el eje horizontal se identificael tiempo y en el eje vertical el precio. la línea punteada ejemplifica un escenariode aumento paulatino del precio spot FoB oficial. se identifica la oficialización deuna dJVe que compromete un periodo de embarque determinado a un preciofuturo inferior al precio spot FoB oficial vigente en el momento de realizar taldJVe, como sucede en la gran mayoría de los casos bajo estudio. a partir de esta premisa se evidencian diversas posibilidades en el momentode concretar el embarque. por el lado del plazo, el embarque puede estar dentrodel periodo de compromiso (a); dentro de la prórroga automática (B) o extraordinaria(c); o directamente fuera de término (d). por el lado del precio, el precio declaradoen el pe puede coincidir con el precio futuro comprometido en la dJVe (a); puedeestar por encima del precio futuro comprometido en la dJVe y a la vez por encimadel precio spot FoB oficial en el momento del embarque (B); puede estar porencima del precio futuro comprometido en la dJVe, pero por debajo del precio

Gráfico 7. 
Toneladas embarcadas según diferencia de precios entre precio declarado en el permiso de

embarque, precio comprometido en la DJVE y precio spot FOB oficial en la fecha de embarque

Fuente: elaboración propia sobre la base de la SAGyP y el INDEC
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spot FoB oficial en el momento del embarque (c) y puede estar por debajo delprecio futuro comprometido en la dJVe (d).
La determinación de impuestos y liquidación de divisas en el marco de las DJVE
Impuesto a las gananciaslas dJVe son utilizadas actualmente en el marco de los requisitos de cumplimientoformal respecto del registro de contrato de operaciones de exportación dedeterminados bienes con cotización en las que intervenga un intermediario delexterior (con determinadas condiciones de vinculación económica).la valoración de las operaciones internacionales realizadas entre partesvinculadas o con entidades localizadas en jurisdicciones no cooperantes o de nulao baja tributación, a los fines del impuesto a las Ganancias, es realizada, tanto enargentina como en el resto del mundo, por norma general, sobre la base de dos

Gráfico 8. 
Escenarios posibles entre compromisos de la DJVE y embarque

Fuente: elaboración propia
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principios rectores: el principio de entidad independiente y el principio de libreconcurrencia (conocido como arm’s length).13
no obstante ello, la argentina ha tenido un tratamiento especial para lavaloración de las operaciones de exportación a los fines de la determinación delimpuesto a la renta inicialmente y luego a las ganancias, desde 1943 (Grondona yKnobel, 2017), con algunos cambios sufridos a lo largo del tiempo, hasta el año2003. en 2003, la ley 25.784 estableció un método (conocido como el “sexto método”)aplicable a:exportaciones realizadas a sujetos vinculados, que tengan por objeto cereales,oleaginosas, demás productos de la tierra, hidrocarburos y sus derivados y, engeneral, bienes con cotización conocida en mercados transparentes, en las queintervenga un intermediario internacional que no sea el destinatario efectivo de lamercadería, siempre que no se pudiera determinar la sustancia económica delintermediario extranjero (Grondona y Knobel, 2017).cabe destacar que, por norma general, las exportaciones del sector agroexportadortienden a ser realizadas a través de uno o múltiples intermediarios del exterior.así, un 95% de las exportaciones del sector agroexportador realizadas entre 2018y 2021 fue triangulado; siendo los principales países a través de los cuales serealizó dicha intermediación uruguay, suiza, estados unidos y países Bajos.14

13 corti (2006) expresa respecto del principio de libre concurrencia que “dicha doctrina, que aplica a los‘precios’ de los ‘contratos’ entre empresas económicamente vinculadas, el principio de plena competenciao arm’s length para la atribución de capitales y utilidades de los conjuntos económicos trasnacionales,reconoce la ficción de dichos contratos no obstante la inexistencia de intereses contrapuestos, con la con-siguiente lesión de la renta fiscal de los países huéspedes de dichas empresas extranjeras”.
14 información proporcionada por aFip. por el decreto 953/2024 del 24/10/2024 la agencia tributariacambió su nombre por el de agencia de Recaudación y control aduanero (aRca). atendiendo a que estetrabajo fue escrito con antelación a dicho cambio, toda referencia en el mismo a la agencia tributaria con-tinuará siendo a aFip.
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tras la reforma tributaria instrumentada por la ley 27.430 de diciembre 2017,la determinación del impuesto a las ganancias para el caso de las operaciones deexportación de bienes con cotización se realiza en base a lo dispuesto por el sextoy séptimo párrafo del artículo 17 de la ley de impuesto a las Ganancias (liG) (t.o.por decreto 824/2019). el séptimo párrafo refiere a las operaciones de exportación de bienes concotización en las que intervenga un intermediario del exterior y el exportador seencuentre vinculado al intermediario o que en extremos el exportador y elimportador se encuentren vinculados o que el intermediario se encuentre localizadoen una jurisdicción de nula o baja tributación o no cooperante;15 e indica que, endichos casos, los exportadores deberán registrar el contrato en el registro a serdispuesto por la administración Federal de ingresos públicos (aFip) y que encaso de no efectuar dicho registro o cuando pueda determinarse que el contratoregistrado carece de validez, “se determinará la renta de fuente argentina de laexportación considerando el valor de cotización del bien del día de la carga de lamercadería”.16
en diciembre de 2019 se publicó el decreto 862, reglamentario de la liG, elcual aclara lo que debía entenderse por bienes con cotización y cotización conocida,entre otras cuestiones, y establece la posibilidad de que la aFip establezca unprecio mínimo para la valoración de la exportación de bienes con cotización.la Resolución General 4653/19 instrumentó el registro de contratos para elcaso de bienes agrícolas obligados a presentar la dJVe. dicha resolución estableceen su artículo 2 que 

15 las jurisdicciones no cooperantes y de nula o baja tributación se encuentran definidas en los artículos19 y 20 de la liG, respectivamente; y en los artículos 24 y 25 del decreto Reglamentario. 
16 el decreto Reglamentario, en su artículo 51, prevé la registración del contrato también para exportacio-nes de bienes con cotización en las que no intervenga un intermediario del exterior. considerando queello se encuentra respaldado también por la jurisprudencia existente, podría entenderse que, en caso deno existir un contrato, podría aplicarse un valor FoB oficial a la fecha de embarque también en estoscasos. 
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la registración de la declaración Jurada de Venta al exterior (dJVe) en los términosdispuestos por la Resolución 128/19 y su modificatoria, del Ministerio de agricultura,Ganadería y pesca (dJVe aprobada - estado “salida”), dará por cumplida –respectode los datos allí informados– la obligación de registrar los contratos a que serefiere el artículo anterior.el registro del contrato en los casos obligados a presentar las dJVe vuelveprácticamente inaplicable la determinación del impuesto sobre la base de unacotización conocida a la fecha de embarque de la mercadería; ya que ello solo seráposible en tanto y en cuanto se demuestre que el registro del contrato realizado“no cumplimenta lo requerido” por aFip. a ello podría sumarse, tal y como aclarael artículo 45 del decreto Reglamentario los casos en que se manifiesta una“discrepancia entre la operación real y las funciones descriptas o los contratoscelebrados”. es decir, sería necesario demostrar que la dJVe es inválida.
La determinación de los derechos aduaneroslos derechos de exportación se encuentran previstos en el código aduanero,ley 22.425.en función de lo indicado por los artículos 726 y 728 del código aduanero,17 laregla general indica que los derechos de exportación son determinados sobre labase de la alícuota, la base imponible y el tipo de cambio vigentes a la fecha delpermiso de embarque. sin embargo, el artículo 729, por su parte, prevé que el poder ejecutivo podrá establecer con relación a determinada mercadería unrégimen opcional en virtud del cual, a los fines de la liquidación de los derechos deexportación y de los demás tributos que gravaren la exportación para consumo,sean aplicables el régimen tributario, la alícuota y la base imponible vigentes a lafecha en que se perfeccionare el contrato de compraventa y siempre que el
17 Ver: sección iX. tributos regidos por la legislación aduanera. titulo i. especies de tributos. capítulo pri-mero. derechos de importación. disponible en:http://servicios.infoleg.gob.ar/infoleginternet/anexos/15000-19999/16536/ley22415_s9_tituloi.htm.
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interesado registrare dicho contrato ante el organismo que al efecto se designare,dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco (5) días, contado desde el per-feccionamiento mencionado.es decir, en la medida en que exista, en relación con determinada mercadería,un régimen especial establecido por el poder ejecutivo por el cual se registre elcontrato de compraventa ante un organismo definido, la alícuota de los derechosde exportación, la base imponible y el tipo de cambio serán determinados sobre labase de dicho régimen.en el caso del sector sojero, atendiendo a que este se encuentra alcanzado porel régimen de las dJVe, la determinación de los derechos de exportación se realizasobre el valor FoB oficial establecido por la saGyp, utilizado para cumplimentardicha declaración.ello es así porque la ley 21.45318 por medio de la cual se establece el régimende las dJVe establece en el artículo 6 que la liquidación de los derechos deexportación será realizada sobre la base del valor FoB de las operaciones deventa, en la medida en que este se corresponda con el régimen de valoresestablecido por la autoridad competente, que en este caso sería la saGyp.las alícuotas vigentes son determinadas por el poder ejecutivo nacional; elloen función de lo establecido en el incido 1.c del artículo 755 del código aduanero.por su parte, y más recientemente, el artículo 52 de la ley 27.541 de solidaridadsocial y Reactivación productiva en el Marco de la emergencia pública19 ratificó lapotestad del poder ejecutivo de establecer las alícuotas de los derechos deexportación siempre que estas no superen el 33%.20
18 Ver: ley 21.453. exportación. nuevas normas para productos de origen agrícola. disponible en:http://servicios.infoleg.gob.ar/infoleginternet/anexos/25000-29999/25381/texact.htm.19 Ver: ley 27.541. ley de solidaridad social y reactivación productiva en el marco de la emergencia pública.disponible en: http://servicios.infoleg.gob.ar/infoleginternet/anexos/330000-334999/333564/norma.htm.20 una cuestión que vale la pena mencionar es que la ley 26.351 de 2018, aclaratoria de la ley 21.453, re-suelve que en caso de que se produjera un incremento en la alícuota de un derecho de exportación de unproducto sujeto a dJVe, entre el período comprendido entre el Registro de la dJVe y el de la oficialización
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La liquidación de divisastal y como establece el artículo 7 de la ley 21.453 (dJVe), el ingreso de divisasse rige, tanto en estos casos como en otros, por las normas del Banco central de laRepública argentina (BcRa). el decreto 260/2002 establece en el artículo 1 el mercado libre de cambios(Mulc) y, en el artículo 2, que las operaciones de cambio serán realizadas al tipode cambio que sea libremente pactado.por su parte, el decreto 609/2019 y sus modificatorias establecieron que elcontravalor de la exportación de bienes y servicios deberá ingresarse al país endivisas y/o negociarse en el Mulc en las condiciones y plazos que sean establecidospor el BcRa.Finalmente, el “texto ordenado de las normas sobre exterior y cambios”emitido por la comunicación a 6844 y sus complementarias del BcRa contiene lanormativa cambiaria vigente y las disposiciones específicas para el ingreso por elMulc del cobro de exportaciones. en la sección 7, ítem 7.1.1, se especifica que “elcontravalor en divisas de la exportación hasta alcanzar el valor facturado según lacondición de venta pactada deberá ingresarse al país y liquidarse en el mercadode cambios en los siguientes plazos a computar desde la fecha del cumplido deembarque otorgado por la aduana.”. es decir, el ingreso de divisas deberá realizarseen función al valor de exportación vigente en la factura correspondiente, que sedeclara en el permiso de embarque que se presenta ante la aduana, en los plazosestablecidos por la norma.21
de la correspondiente destinación de exportación (del permiso de embarque), el exportador deberáacreditar de modo fehaciente la tenencia o en su caso la adquisición de productos que dice tener paraexportar. aunque la idea de está aclaratoria podría entenderse como la de evitar la especulación de losexportadores en caso de aumentos de alícuotas, podría resultar difícil de cuestionar las maneras que uti-licen los exportadores para acreditar “de modo fehaciente” la tenencia de los productos, por las posiblessubjetividades que se involucren. en caso de que no cumplan, deberán tributar la mayor alícuota en con-cepto de derechos de exportación, es decir, la nueva alícuota con aumento.21 los plazos para la liquidación de las divisas (comunicación a 7422/2021 del BcRa), aunque muy rele-vantes para la argentina atento a la restricción externa y las necesidades de divisas, en particular en uncontexto de alto nivel de endeudamiento externo como el actual, no serán analizados en este trabajo. el
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Posibilidades y problemas bajo el marco normativo actual 
Escenarios en que el permiso de embarque presenta diferencias en plazos o valor
con las DJVEde lo expuesto se desprende que las divergencias de plazos y de precios entrelas dJVe y el permiso de embarque podrían ser consideradas, a priori, unincumplimiento del contrato registrado en el marco del artículo 17, párrafo 7 de laliG, y de su implementación a través de la Resolución General 4653/19.tal situación podría propiciar la realización de ajustes en la base imponiblebajo la ley del impuesto a las ganancias. en consecuencia, en los casos identificadosen el gráfico 5 y el gráfico 7, en los que el cumplido del embarque se produce porfuera del periodo comprometido en el momento de oficialización de las dJVe y/oel precio declarado en el permiso de embarque (que se debe corresponder a lafactura de exportación) difiera del precio fijado en el momento de oficializaciónde las dJVe, se podría considerar el precio spot FoB oficial en el momento delembarque para el cálculo de la base imponible. asimismo, esta situación podría propiciar la realización de ajustes a los derechosde exportación, dado que los fundamentos anteriormente expuestos podríanconsiderarse suficientes para sostener la existencia de un “falseamiento de lasdeclaraciones” al incumplirse el contrato registrado.a continuación, en la tabla 1, se presenta el potencial aumento en la baseimponible, el impuesto a las ganancias y los derechos a las exportaciones bajo esteescenario. los incrementos en la base imponible calculados representan en totalun 4% de aumento de las exportaciones durante el periodo estudiado.siguiendo esta línea argumental, podría decirse que, a los fines de la liquidaciónde las divisas, debería requerirse la presentación de la factura de exportación y
foco de estudio ha sido el valor y no los plazos. no obstante, se hará alguna mención a la cuestión de losplazos en determinados momentos puntuales. por otra parte, tampoco se hará una mención al tipo decambio utilizado, cuestión por demás importante en el contexto actual, ya que en este trabajo las dife-rencias de valores son analizadas en dólares.
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permiso de embarque en conjunto con la dJVe oficializada, controlándose quetoda la documentación sea coincidente y exigiendo que el ingreso de divisas serealice por dicho monto. corresponde aclarar, en este punto, que la argumentaciónrespecto del incumplimiento del contrato es más fuerte cuando se considera unincumplimiento de los plazos y no tanto respecto del precio. ello es así porque, taly como fue explicado en secciones anteriores, las dJVe solo pueden ser presentadasutilizando el valor FoB oficial correspondiente a la fecha comprometida deembarque, con lo cual podría argumentarse que el valor de la factura presentadaen el momento del permiso de embarque refleja el precio real de la transacción.ello nos lleva nuevamente al dilema de qué valor es el que corresponde cuando

Tabla 1. 
Modificación de la base imponible ante incumplimientos del contrato, por producto y año, en USD y

porcentaje, respecto de la base imponible al precio de las DJVE. Incremento en la recaudación del
Impuesto a las Ganancias y derechos de exportación

Nota: Para el cálculo del incremental en los derechos de exportación a pagar se considera la tasa de derechos de
exportación vigente en el momento de la concreción del embarque. 

En los casos en los que corresponde el ajuste por incumplimiento del contrato, cuando el precio del permiso de
embarque es superior al valor spot FOB oficial, se considera para el cálculo del incremento de la base imponible

el precio del permiso de embarque, es decir, el mayor de ambos.
Fuente: elaboración propia sobre la base de SAGyP y el INDEC

Año Aumento de la base imponible Impuesto a las
Ganancias

Derechos de
exportación

Aceite

2019 $ 121.221.206 2,70 % $ 41.881.745 $ 24.667.289
2020 $ 220.170.109 7,71 % $ 74.468.334 $ 68.409.316
2021 $ 319.767.808 4,73 % $ 108.070.971 $ 102.003.170
2022 (1° sem.) $ 257.981.183 7,52 % $ 83.661.375 $ 83.209.287

Habas

2019 $ 106.787.521 2,09 % $ 24.493.069 $ 30.885.591
2020 $ 31.025.406 7,14 % $ 10.150.666 $ 10.858.892
2021 $ 61.888.784 2,33 % $ 20.423.299 $ 12.402.144
2022 (1° sem.) $ 7.821.908 2,37 % $ 2.581.230 $ 2.737.668

Harina y
Pellets

2019 $ 277.355.912 2,64 % $ 96.013.280 $ 69.151.149
2020 $ 381.462.060 6,17 % $ 126.184.748 $ 118.090.011
2021 $ 248.703.068 2,15 % $ 84.989.434 $ 75.165.614
2022 (1° sem.) $ 185.363.988 3,15 % $ 60.774.627 $ 58.214.057

Total $ 2.219.548.953 - $ 733.692.778 $ 655.794.188
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las partes están vinculadas o existe una connivencia de intereses y, por ende, nohay una verdadera negociación de un acuerdo, ya que se trata de una parte y otrasujeta a ella o de una connivencia de intereses, para dejar parte de la ganancia dela operación en otra jurisdicción.por lo tanto, y de manera concordante con lo que se expone en la próximasección, es necesario considerar una modificación del marco normativo. 
Escenarios en que el permiso de embarque es coincidente con la DJVEtal y como fue expuesto en el gráfico 7, en un poco más de la mitad de las can-tidades embarcadas totales el precio declarado en el permiso de embarque escoincidente con el precio fijado en la dJVe. atendiendo a que, como se observa en el gráfico 2, los precios futuros FoBoficiales tienden a ser una proyección casi lineal del precio spot diario, con unavariación que puede alcanzar el 5% hacia arriba y el -15% o -20% hacia abajosegún el producto; ello también representa un problema, porque tanto la baseimponible para el impuesto a las ganancias como para el pago de los derechos deexportación y demás tasas aduaneras consideran este precio; en que en periodosde aumento de precio, como lo es el periodo bajo análisis, el funcionamiento delrégimen fuerza una constante subvaluación de los embarques respecto de losprecios spot FoB oficiales vigentes en el momento de concreción de los embarquerespectivos.es relevante destacar que los precios a futuro en los mercados internacionalestienen otro comportamiento, anticipando la posible evolución de los precios spotfuturos. en la tabla 2 se presentan las diferencias entre el precio spot FoB oficial a lafecha de embarque y el precio comprometido en las dJVe para los casos en que elprecio spot FoB oficial correspondiente a la fecha del embarque es mayor alprecio comprometido en las dJVe.todo ello lo que pone en evidencia es que el marco normativo vigente seencuentra excedido por la práctica.



Realidad Económica 369 / 1 ene. al 15 feb 2025 / Págs. 9 a 49 / issn 0325-1926

El régimen de las DJVE y la evasión impositiva. Caso testigo: el complejo sojero / Anahí Rampinini, Verónica Grondona y Lisandro Mondino

 39

Recomendaciones políticasen primer lugar, es importante destacar que el sistema actual brinda unaposibilidad que no se tiene en relación con otros productos de exportación (porejemplo, el litio), ya que cuenta con un precio oficial unitario y diario que esaceptado como válido por la jurisprudencia y que, por lo tanto, permite serutilizado a los fines de la determinación del impuesto a las Ganancias y de losderechos a la exportación.por otro lado, la dJVe permite, mediante el registro anticipado de la exportación,anclar el cobro de los derechos de exportación y la determinación del valor delimpuesto a las Ganancias a una fecha cierta.no obstante, tal y como ha puesto en evidencia el análisis realizado en lassecciones anteriores, el régimen presenta inconsistencias y fallas de las que seabusan para eludir y evadir impuestos y regulaciones cambiarias.por ello, en esta sección se pretende esbozar, de manera no exhaustiva, algunasposibilidades para mejorar el marco normativo vigente, reduciendo las posibilidadesque este brinda para su utilización a los fines de reducir la base imponible delimpuesto a las ganancias y de los derechos aduaneros, así como la liquidación de

Tabla 2. 
Aumento adicional de la base imponible en los casos en que el precio spot FOB oficial a la fecha de

embarque es mayor al precio comprometido en la DJVE

Fuente: elaboración propia sobre la base de la SAGyP y el INDEC

Año Habas Aceite Harina y Pellets
2019 $ 69.160.014,95 $ 86.836.515,73 $ 121.095.765,42
2020 $ 11.896.569,97 $ 102.158.144,45 $ 75.876.979,57
2021 $ 56.755.089,69 $ 254.808.355,68 $ 71.791.285,07
2022 (1° sem.) $ 10.052.276,60 $ 95.480.811,48 $ 53.354.305,52
Totales $ 147.863.951,21 $ 539.283.827,34 $ 322.118.335,58
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divisas asociadas a las exportaciones de bienes con cotización y obligadas a lapresentación de una dJVe.la primera solución a considerar sería que el valor futuro FoB oficial seadeterminado teniendo en cuenta, entre otros, los precios publicados por bolsasinternacionales y locales y la información de las operaciones realizadas en elmercado y cuya comunicación sea provista por las cámaras locales, es decir,cumpliendo con lo que la propia Resolución 411-e/2017 indica en su artículo 4. por otra parte, en relación con el impuesto a las Ganancias, existen dos grandeslíneas bajo las cuales se pueden pensar mejoras.Bajo el marco normativo vigente:- Reglamentar el artículo 217 de la ley de procedimiento Fiscal (ley 11.683 y susmodificatorias), que establece un trámite abreviado para las determinacionesconjuntas de precios de operaciones internacionales (dcpoi) entre la aFip y elcontribuyente que lo solicite. la opción mencionada estaría disponible, entreotras actividades, para los contribuyentes que en sus operaciones de exportaciónde bienes con cotización utilicen como precio de estas la cotización de mercadodel bien a la fecha del embarque.22- Reglamentar el artículo 52 del decreto Reglamentario de la liG estableciendoun valor mínimo para las exportaciones de productos agrícolas correspondienteal precio spot FoB oficial (saGyp) vigente a la fecha efectiva de embarque.- Modificar la Resolución General de aFip 4653/2019 de registro de contratos,estableciendo una presentación de registro rectificativa en la fecha de embarque
22 las dcpoi entran dentro de lo que se conoce como “acuerdos anticipados de precios de transferencia”(apa, por sus siglas en inglés). tienen como ventaja que brindan mayor certeza tributaria tanto para laadministración tributaria como para el contribuyente. como contracara, se trata de acuerdos concertadosentre el estado y un particular, por lo que deben crearse reglas específicas a los fines de hacer de ello unmecanismo transparente. asimismo, pueden pensarse soluciones bilaterales o multilaterales en el marcode los procedimientos amistosos regulados por el artículo 25 del Modelo de convenio de la ocde y suequivalente en el Modelo onu, incorporado a la mayor parte de los convenios para evitar la doble impo-sición (cdi) y suscripto por la argentina.
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(sustituyendo la presentación de las dJVe originales) en alguno de los dossiguientes casos: a) si la exportación excede los 90 días o b) si el precio spot FoBoficial a la fecha de embarque es mayor en un porcentaje a definir al preciofuturo FoB oficial fijado en el momento de oficializar la dJVe.- proponer la sustitución del séptimo párrafo del artículo 17 de la liG para volvera considerar el sexto método como el “mejor método” a los fines de la valoraciónde las exportaciones de bienes con cotización. es decir que, a los fines delimpuesto a las ganancias, siempre que exista una cotización conocida o índicereconocido, la valoración a los fines de la determinación del impuesto searealizada tomando dicho precio a la fecha de embarque de la mercadería.23en relación a las tarifas aduaneras, cabe observar que el caso entre la aduanaargentina y Maltería pampa24 da cuenta de las posibilidades que tiene la direcciónGeneral de aduanas (dGa) para determinar el valor sobre la base de criterios devalorización de operaciones internacionales de la liG, tales como el sexto método. Finalmente, en lo relativo a la liquidación de las divisas, la realidad tiene otrascomplejidades ya que, en la práctica, los exportadores retienen la entrada de lasdivisas buscando presionar a los fines de recibir distintos tipos de incentivos. elloha llevado a que el poder ejecutivo nacional estableciera tipos de cambiosexcepcionales en determinados momentos.25 asimismo, en diversas ocasiones se
23 cabe observar que existen opiniones que consideran que las modificaciones introducidas por la ley27.430 implicaron una mejora de la norma existente, acercándola a las posiciones del Marco inclusivodel G20/ocde tras el plan de acción contra la erosión de la base imponible y el desvío de utilidades(Beps, por sus siglas en inglés) (Balestrini, 2018). es cierto que la ocde se ha mostrado, por regla general,en desacuerdo con la utilización de reglas que se encuentren en el límite, o por fuera del criterio arm’slength. sin embargo, este tipo de soluciones, que tienen un carácter de mayor simpleza, facilidad para laverificación y, en definitiva, mayor certeza tributaria, han sido implementadas por diversos países (pic-ciotto, 2018). 24 el caso es descripto ejemplarmente en una nota del cohete a la luna, ver: cohete a la luna (24/10/2021).“Freno judicial a la fuga de divisas. confirman millonarias multas a Maltería pampa por subfacturaciónde exportaciones”. cohete a la luna. disponible en: ver https://www.elcohetealaluna.com/freno-judi-cial-a-la-fuga-de-divisas/.25 por ejemplo, en septiembre de 2022 se crea, a través de los decretos 576/2022, 787/2022 y 194/2023,el programa de incremento exportador (pie) estableciendo un valor mayor al tipo de cambio oficial, demanera transitoria, para la liquidación de las divisas obtenidas en las exportaciones de soja y sus sub-productos.
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ha utilizado el código aduanero a los fines de controlar la liquidación de divisasdel sector agroexportador. no obstante, esto resulta insuficiente, entre otras cosas,por las propias limitaciones del régimen cambiario en lo referido a la determinacióndel valor a ingresar.alternativamente, y considerando el problema que implica fiscalizar lo mismocon diferentes objetivos, podría considerarse una ley específica para el sectoragroexportador obligado a presentar las dJVe, que requiera la liquidación de ladivisa a un valor que esté asociado al de las dJVe y que asocie la fiscalización confines cambiarios a la fiscalización con fines aduaneros y tributarios; resultando enmultas agravadas ante incumplimientos verificados en uno u otro régimen.
Conclusioneslas diferentes metodologías que pueden ser utilizadas para la medición de lacuantía de la evasión o elusión del impuesto a las ganancias o de los derechosaduaneros, así como de la fuga de capitales y los flujos financieros ilícitos en elmarco de las exportaciones de bienes con cotización, han sido fruto de discusiónen varios artículos.26

a modo de resumen, existen tres líneas metodológicas: la primera de ellacompara el valor de las exportaciones de un país con su espejo, las importacionesde sus socios comerciales; la segunda apunta a identificar precios anormales portipo de producto, seleccionando aquellos que se encuentran por encima o pordebajo de un rango intercuartil, y la tercera analiza, de manera más detallada,transacción por transacción, comparándola con un precio de referencia (cobhamy Jansky, 2020: 27-60).en relación con el complejo sojero, el trabajo de Rovelli, duarte y Vaccarezza(2021) realiza una aproximación sobre la base de la primera de las líneasmetodológicas referidas. por su parte, Grondona y Burgos (2016) y García Zanottiy Gaggero (2021) han realizado aproximaciones al problema según la tercera delas metodologías referidas.
26 Ver al respecto Grondona y Burgos (2016) y Hanni y podestá (2016), entre otros.
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en este trabajo se profundiza sobre lo avanzado por estos últimos autores,además de lo adelantado por Villulla (2023), bajo el entendimiento de que para unproducto como la soja y sus derivados existen no solo precios de referenciainternacionales, sino también un índice local al que refiere la propia normativa yla jurisprudencia, y que justamente por ello la metodología que resulta enestimaciones más certeras es la que compara el valor de la exportación efectivamenterealizado con un precio de referencia. ello no implica desestimar completamentela validez de la comparación en espejo, ya que esta puede resultar particularmenteútil a los fines de conocer la realidad económica de la operación.27
el presente trabajo analiza en detalle la utilización de un precio de referenciacomo lo es el precio futuro FoB oficial dado que este es utilizado en el momentode su oficialización en las dJVe, sirviendo así tanto a los fines de la liquidación delimpuesto a las ganancias como de los derechos aduaneros; no sirviendo sinembargo para tener un conocimiento de la liquidación de divisas que se espera serealizará, ya que esta se realiza al valor de la factura de exportación eventualmentedeclarada en el permiso de embarque.en particular, se ha determinado en este trabajo que:- los valores futuros del FoB oficial son una proyección casi lineal del precio spotdiario, con una variación que puede alcanzar el 5% hacia arriba y el -15% o -20% hacia abajo, según el producto, y que la brecha entre el límite inferior y elsuperior parece aumentar a lo largo de los años, en un contexto de tendenciaalcista del valor spot FoB oficial durante el periodo analizado.- este comportamiento de los valores oficiales ofrecidos a futuro implica que enlas dJVe oficializadas en periodos en que el precio spot FoB oficial se encuentraen aumento se observará una consecuente subvaluación de los valores

27 cabe observar que la aFip cuenta con los informes país por país (cBcR, por sus siglas en inglés), a partirdel intercambio de información internacional realizado sobre la base de la acción 13 del plan de acciónBeps, de los cuales se puede extraer información sobre los ingresos, ganancia, cantidad de empleados,activos e impuestos pagados por los grupos multinacionales que tienen una facturación anual superiora los 750 millones de euros, en las jurisdicciones utilizadas como intermediarias. Ver: “informe país porpaís”. disponible en: https://www.afip.gob.ar/multinacionalesddJJ/informe-pais-por-pais/concepto.asp.
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comprometidos en las dJVe respecto de los valores calculados al precio spotFoB oficial vigente en el momento del embarque.- para el caso del aceite de soja, el 50% de las toneladas es embarcado a los 30días y el 80% a los 3 meses; para el caso de habas, el 50% de las toneladas esembarcado a los 60 días y el 80% a los 6 meses y, para el caso de harina y pellets,el 50% de las toneladas es embarcado a los 26 días y el 80% a los 2 meses ymedio. es decir, no resulta claro que la distinción entre dJVe-30 y dJVe-360resulte eficiente, ya que refiere a dos extremos cuando, en la práctica, lasexportaciones son embarcadas mayoritariamente antes de los 90 días.- para los casos de harina, habas y aceite de soja, más del 70% de las toneladas seembarca dentro del periodo de embarque comprometido y el resto, prácticamenteen su totalidad, es embarcado dentro de la prórroga automática de 30 días.- en el momento de oficializar el permiso de embarque, se observa que en generalel precio declarado coincide con el precio comprometido en las dJVe en un pocomás de la mitad de las cantidades embarcadas, siendo, sin embargo, más habitualque, en los casos en los que hay diferencia, el precio del permiso de embarque seencuentre por debajo del precio de la dJVe (profundizando la subvaluaciónrespecto al precio spot FoB oficial en el momento del embarque).ante estas circunstancias, se podría propiciar la realización de ajustes a la baseimponible sobre la que se determina tanto el impuesto a las ganancias como losderechos de exportación cuando existan diferencias de precio o de plazos entre elpermiso de embarque y la dJVe, dado que los fundamentos anteriormenteexpuestos podrían considerarse a los fines de sostener la existencia de un“falseamiento de las declaraciones” al incumplirse el contrato registrado. elpotencial aumento en la base imponible, calculado con base en la diferencia entreel precio spot FoB oficial a la fecha de embarque y el precio de la dJVe para losaños 2019-junio 2022 sería de entre 121 y 319 millones de dólares, para el casode aceite de soja; entre 7 y 106 millones de dólares para el caso de habas de soja yentre 185 y 381 millones para el caso de harina y pellets de soja. la suma totalsuperaría los 2000 millones de dólares. esto representaría un 4% de incrementoen las exportaciones totales durante el periodo estudiado.
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por otra parte, cuando el precio declarado en el permiso de embarque coincidecon el fijado en el momento de la oficialización de las dJVe, pero el precio spotFoB oficial es mayor que el primero, se observa también una pérdida en larecaudación por el aprovechamiento de esta circunstancia. calculando las diferenciasde la misma manera que para el caso anterior, observamos que la pérdida de baseimponible por diferencias entre el precio spot FoB oficial a la fecha de embarquey el precio comprometido en las dJVe, para los años 2019-junio 2022, sería de untotal de 147 millones de dólares para las habas de soja, 539 millones de dólarespara el aceite de soja y 322 millones de dólares para la harina y pellets de soja.Frente a este escenario, se proponen algunas posibles soluciones. por un lado, y sin necesidad de realizar cambios en las leyes, es posible mejorarla eficiencia del sistema a través de una mejor estimación de los valores futurosdel FoB oficial que tenga en cuenta tanto lo que ocurre en las plazas internacionalescomo los diversos usos que se le dan a este valor FoB oficial.adicionalmente, en relación con el impuesto a las Ganancias, existen algunasgrandes líneas bajo las cuales se pueden pensar mejoras: a) establecer una soluciónde acuerdos anticipados de precios entre los contribuyentes y la administracióntributaria específica para el sector que, por ejemplo, posibilite que en caso de quelos exportadores utilicen el precio FoB oficial a la fecha de embarque se acuerdecon este que se tomará por válido dicho precio, es decir, otorgarle al exportadoruna certeza tributaria anticipada;28 b) también bajo el actual marco normativo, ytal y como está previsto en el artículo 52 del decreto Reglamentario de la liG (t.o.
28 la ley de procedimiento tributario prevé en el artículo 217 las determinaciones conjuntas de preciosde operaciones internacionales (dcpoi). sin embargo, a la fecha de redacción del presente trabajo, dichoartículo no había sido reglamentado. estas determinaciones conjuntas o acuerdos anticipados de precios(apa, por sus siglas en inglés y como son conocidos a nivel internacional) consisten en acuerdos entrecontribuyentes particulares y la administración tributaria sobre criterios y metodologías para la valori-zación de las operaciones internacionales realizadas entre partes vinculadas o con entidades localizadasen JnBt o no cooperantes (es decir, aquellas alcanzadas por el artículo 17 de la liG) por un plazo deter-minado de tiempo. la reglamentación podría realizarse de manera transparente y objetiva, estableciendocriterios claros que permitan llegar a acuerdos sobre la valoración de operaciones como las referidas eneste trabajo, en la medida en que estas sean valoradas al precio FoB oficial a la fecha de embarque. 
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2019), establecer un precio mínimo; c) modificar la reglamentación del registrode contratos (Resolución General de aFip 4653/19) para que se requiera unanueva registración ante circunstancias específicamente delineadas, como porejemplo, el paso de un tiempo superior a los 90 días entre la registración de lasdJVe y el embarque, o un aumento o disminución del precio FoB a la fecha deembarque respecto del precio FoB oficial utilizado en el momento de las dJVesuperior al 10%; d) alternativamente, podría sustituirse el séptimo párrafo delartículo 17 de la liG para volver a considerar el sexto método como el mejormétodo a los fines de la valoración de las exportaciones de bienes con cotización,requiriendo que la valoración de la exportación sea realizada utilizando el precioFoB oficial a la fecha de embarque independientemente de la existencia de unregistro de contrato.29
en base a la experiencia observada, las mejoras en la valoración con fines delimpuesto a las Ganancias podrían servir también para la determinación del valoraduanero.Finalmente, en relación con la liquidación de las divisas, tal y como fuemencionado oportunamente, existen ciertas complejidades (algunas de ellas decarácter político). sin embargo, podrían contemplarse modificaciones normativasque permitan incorporar definiciones en lo referido al valor a ingresar y nosolamente en cuanto a los plazos. alternativamente, y considerando el problema que implica fiscalizar lo mismocon diferentes objetivos, podría considerarse una ley específica para el sectoragroexportador obligado a presentar las dJVe, que requiera la liquidación de ladivisa a un valor que esté asociado al de la dJVe y que asocie la fiscalización confines cambiarios a la fiscalización con fines aduaneros y tributarios; resultando enmultas agravadas ante incumplimientos verificados en uno u otro régimen.

29 cabe observar que esta última opción encuentra ciertas resistencias en la medida en que el plan de ac-ción Beps de la ocde y la Guías de precios de transferencia de la ocde de 2017 consideran el uso de ín-dices y cotizaciones de mercado válidos como benchmarking del precio de las exportaciones entre partesvinculadas, pero no como una regla de mejor método (Martinoli et al., 2023).
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es importante observar que en julio de 2024 fue aprobado el Régimen deincentivo para Grandes inversiones (RiGi) como parte de la ley número 27.742,conocida como ley de Bases, el cual exime, en el artículo 193, a las empresasbeneficiaras de la presentación de las dJVe, no pudiendo aplicárseles preciosoficiales ni ninguna otra medida oficial que altere el valor de las mercaderíasimportadas o exportadas. por otra parte, el artículo 198 exime de la obligación de ingreso y liquidaciónen el mercado de cambios (en diversos porcentajes de hasta el 100% a partir delcuato año) de las divisas resultantes de las exportaciones cobradas por losVehículos de proyecto Único que adhieran al RiGi. dado que el RiGi no había sido reglamentado en el momento de escribir esteartículo en julio de 2024, no se ha tenido cuenta el impacto de dichas modificacionesregulatorias en este trabajo. sin embargo, sus potenciales efectos ameritan larealización de un trabajo específico que contemple también recomendaciones depolítica.
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